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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2020-00055835-UNC-ME#FAMAF

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que en Orden 41 el Vicedecano a cargo del Decanato de la Facultad de
Matemática,Astronomía, Física y Computación solicita suscribir una Adenda al Convenio
Técnico Específico firmado entre esta Universidad, el CONICET, la YPF Tecnología
S.A. (Y-TEC) y la Universidad Nacional de La Plata aprobado oportunamente por RR
466/17;

Que tiene por finalidad actualizar el monto del convenio, extender su plazo de vigencia y
acordar pagos;

Que en Orden 42 corre agregada dicho proyecto de Adenda;

Lo informado en Orden 53 por la Secretaría de Gestión Institucional;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nº: DDAJ-2021-68322-E-
UNC-DGAJ#SG;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.-Aprobar la Adenda de que se trata, al Convenio Técnico Específico
firmado entre esta Universidad, el CONICET, la YPF Tecnología S.A. (Y-TEC) y la
Universidad Nacional de La Plata aprobado oportunamente por RR 466/17, obrante en
Orden 42, que se anexa a la presente y, autorizar al señor Vicedecano a cargo del
Decanato de la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación a suscribirla
en representación de esta Universidad.

ARTÍCULO 2°.-Tómese razón, comuníquese y pase a sus efectos al H. Consejo
Superior



SL
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ADENDA 


AL


CONVENIO TECNICO ESPECIFICO


entre


CONICET,


UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA (UNLP),


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA (UNC)


e


YPF TECNOLOGIA S.A.


Proyecto: “Baterías de Ion Litio: Electrodos, Celdas y sus Materiales Activos”
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Entre el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, denominada en adelante


“CONICET”, representado en este acto por su Gerente de Vinculación Tecnológica, Lic. Sergio


Gastón Romano, con domicilio legal  en Godoy Cruz 2290 de la Ciudad Autónoma de Buenos


Aires; la Universidad Nacional de La Plata, denominada en adelante “UNLP”, representada en


este acto por su Presidente,  Dr. Arq. Fernando Tauber,  con domicilio en calle 7 N° 776 de la


ciudad  de  La  Plata;  la  Universidad  Nacional  de Córdoba,  denominada  en  adelante  “UNC”,


representada en este acto por el Vicedecano a cargo del Decanato de la FAMAF, Dr. Gustavo A.


Monti,  conforme RR 753/2020, con domicilio en Av. Haya de la Torre S/N Pabellón Argentina,


Ciudad  Universitaria,  Ciudad  de  Córdoba,  Provincia  de  Córdoba;  e  YPF  Tecnología  S.A.,


denominada  en  adelante  “Y-TEC”,  representada  en  este  acto  por  su  Director  General  y


Apoderado,  Ing.  Santiago  Sacerdote,  con  domicilio  en  Macacha  Güemes  515  de  la  Ciudad


Autónoma  de  Buenos  Aires;  conjunta  e  indistintamente  las  “Partes”  e  individualmente  como


“Parte”,


CONSIDERANDO:


- Que las Partes celebraron un Convenio Técnico Específico con fecha 15 de noviembre de 2016


(en adelante, el “Convenio Original”), con el objeto de regular la relación entre ellas respecto de


la  ejecución  de  las  tareas  descriptas  en  el  proyecto  denominado  “Baterías  de  Ion  Litio:


Electrodos, Celdas y sus Materiales Activos”;


- Que las Partes están interesadas en aumentar el monto del Convenio Original y establecer las


condiciones para la realización de los pagos correspondientes;


POR LO EXPUESTO,  las Partes acuerdan celebrar  la  presente Adenda al  Convenio Original,


sujeta a las siguientes cláusulas:


PRIMERA: Modificar el monto del Convenio Original y aumentar el mismo en la suma de PESOS


ARGENTINOS  UN MILLÓN  CUATROCIENTOS  VEINTIÚN MIL  SETECIENTOS  OCHENTA  Y


CUATRO CON 80/100 ($1.421.784,80), los cuales serán abonados por Y-TEC a la UNLP, UNC y


al CONICET de la siguiente manera:


1) Para el CONICET y la UNLP, a través de la Unidad de Vinculación Tecnológica designada, se


les  abonará  la  suma  de  PESOS  ARGENTINOS  TRESCIENTOS  OCHENTA  Y  UN  MIL


SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 89/100 ($ 381.787,89), en un solo pago, dentro de los


treinta (30) días corridos desde la fecha de la correcta presentación de la factura correspondiente,


según lo establecido en el Anexo I (apartado 1).
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2) Para el CONICET y la UNC, a través de la Unidad de Vinculación Tecnológica designada, se


les  abonará  la  suma  de  PESOS  ARGENTINOS  UN  MILLÓN  TREINTA  Y  NUEVE  MIL


NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 91/100 ($ 1.039.996,91), en un solo pago, dentro de los


treinta (30) días corridos desde la fecha de la correcta presentación de la factura correspondiente,


según lo establecido en el Anexo I (apartado 2).


SEGUNDA: Con excepción de lo expresamente modificado en la presente, las Partes ratifican y


confirman todos los términos y condiciones del Convenio, que continuarán en plena vigencia. El


Convenio Original y sus posteriores adendas conforman un único convenio.  


En prueba de conformidad, se firman cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto,


en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los ….. días del mes de ………….….… de 2021.


Por CONICET: Por UNLP:
Firma: Firma:


Aclaración: Aclaración:


Por UNC: Por Y-TEC:
Firma: Firma:


Aclaración: Aclaración:
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ANEXO I


Presupuesto


En virtud del nuevo monto total del proyecto, la consolidación de la nueva planilla de distribución


es la siguiente:


1) Presupuesto administrado por la FUNDACION DE CIENCIAS EXACTAS 


TOTAL INCREMENTO DEL PRESUPUESTO $ 381.787,89


EQUIPAMIENTO   $ 0,00


SUBTOTAL SIN EQUIPAMIENTO   $ 381.787,89


Comisiones    


Descripción % Institucionales % sobre el total Importe


Fondo de Financiamiento de Actividades 
de Promoción, Fomento y Gestión 
Tecnológica


5,00% 5,00% $ 19.089,39


UVT 4,00% 4,00% $ 15.271,51
Universidad 10,00% 10,00% $ 38.178,80
Unidad Académica 0,00% 0,00% $ 0,00


    


Total Comisiones  19,0% $ 72.539,70


    


Subtotal $ 309.248,19


    


Costos en pesos  0,0% $ 0,00


    


Saldo a distribuir sobre el Beneficio 100%  $ 309.248,19


    


Descripción % Institucionales %  


    
Productividad en pesos 100% 81% $ 309.248,19


Unidad Divisional en pesos 0,00% 0,00% $ 0,00
    


TOTAL %  100%  
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Nómina del Personal que percibirá productividad
 


    


Nombre y Apellido Categoría Institución Monto en pesos


Arnaldo Visintin Principal  UNLP $ 282.211,96


Jorge E. Thomas Adjunto  UNLP $ 27.036,23


TOTAL   $ 309.248,19


2) Presupuesto administrado por FUNDACIÓN INNOVA-T


TOTAL INCREMENTO DEL PRESUPUESTO $ 1.039.996,91
EQUIPAMIENTO   $ 0,00
SUBTOTAL SIN EQUIPAMIENTO   $ 1.039.996,91


Comisiones    
Descripción %


Institucionales
% sobre el


total
Importe


Fondo de Financiamiento de 
Actividades de Promoción, 
Fomento y Gestión Tecnológica


5,00% 5,00% $ 51.999,84


UVT 4,00% 4,00% $ 41.599,89
Universidad 5,00% 5,00% $ 51.999,84
Unidad Académica 5,00% 5,00% $ 51.999,84
    


Total Comisiones  19,0% $ 197.599,41
    


Subtotal $ 842.397,50
    
Costos en pesos  0,0% $ 0,00
    


Saldo a distribuir sobre el
Beneficio


100%  $ 842.397,50


    
Descripción %


Institucionales
%  


    
Productividad en pesos 100% 81,0% $ 842.397,50
Unidad Divisional en pesos 0% 0,0% $ 0,00
    
TOTAL %  100%  
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Nómina del Personal que percibirá productividad
 


Nombre y Apellido Categoría Institución Monto en pesos


Ezequiel Leiva Superior UNC $ 319.131,81


Osvaldo Cámara Independiente UNC $ 282.752,10


Daniel Barraco Diaz Independiente UNC $ 240.513,59


TOTAL   $ 842.397,50


En prueba de conformidad, se firman cuatro (4) ejemplares del presente Anexo I, de un mismo


tenor y a un solo efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los ….. días del mes de …….


…...….… de 2021.


Por CONICET: Por UNLP:
Firma: Firma:


Aclaración: Aclaración:


Por UNC: Por Y-TEC:
Firma: Firma:


Aclaración: Aclaración:


6







Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico


Número: 


Referencia: Adenda III Convenio UNC-UNLP-CONICET-YTEC


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 6 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 6

		Pagina_2: página 2 de 6

		Pagina_3: página 3 de 6

		Pagina_4: página 4 de 6

		Pagina_5: página 5 de 6

		Pagina_6: página 6 de 6

		Numero_4: IF-2021-00170449-UNC-DEC#FAMAF

		cargo_0: Secretaria Privada

		Numero_3: IF-2021-00170449-UNC-DEC#FAMAF

		numero_documento: IF-2021-00170449-UNC-DEC#FAMAF

		Numero_6: IF-2021-00170449-UNC-DEC#FAMAF

		Numero_5: IF-2021-00170449-UNC-DEC#FAMAF

		fecha: Lunes 19 de Abril de 2021

				2021-04-19T10:00:54-0300

		GDE UNC





		reparticion_0: Decanato Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación
Universidad Nacional de Córdoba

		Numero_2: IF-2021-00170449-UNC-DEC#FAMAF

		Numero_1: IF-2021-00170449-UNC-DEC#FAMAF

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		usuario_0: Magdalena Brocca

				2021-04-19T10:00:59-0300

		GDE UNC









	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RR-2021-621-E-UNC-REC
	fecha: Jueves 10 de Junio de 2021
		2021-06-09T14:04:25-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: ROBERTO E TERZARIOL
	cargo_0: SECRETARIO
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2021-06-10T13:41:36-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Ramon Pedro Yanzi Ferreira
	cargo_1: Vicerrector
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2021-06-10T13:39:10-0300
	GDE UNC




